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ACTA DE LA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL 11 DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS POR EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA. 

 

NÚMERO DE ACTA: 09/CT/SCORD-MPUE-11/05/2023 

 

Estando presentes los integrantes del Comité de Transparencia la C. Luz de Carmen 

Rosillo Martínez, Presidenta del Comité de Transparencia; la C. María Lucero Saldaña 

Pérez, Integrante del Comité de Transparencia y la C. Alejandra Escandón Torres, 

Integrante del Comité de Transparencia. Una vez verificado el quórum, se declara 

iniciada la sesión a las 17:04 hrs. y se discuten los asuntos de acuerdo al orden del día 

que se aprueba en los siguientes términos: 

 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

 

1. Lista de Asistencia 

 

2. Declaración del Quórum y Apertura de la Sesión 

 

3. Lectura y Aprobación del orden día 

 

4. Lectura y en su caso aprobación del Acta correspondiente a la 8ª Sesión 

Ordinaria del 25 de abril de 2023. 

 
Acuerdo 09/CT/SCORD-MPUE-11/05/2023/04 Por unanimidad de votos con 
fundamento en los artículos 21 cuarto párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Puebla y 11 tercer párrafo, 12 primer párrafo 
y 13 del Reglamento de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Municipio de Puebla; se aprueba el acta 
correspondiente a la 8ª Sesión Ordinaria del 25 de abril de 2023. 

 
 
5. Análisis, revisión y en su caso aprobación de las versiones públicas presentada por 

parte de la Secretaría de Medio Ambiente, enviadas mediante oficio 

SEMA/ET/049/2023 para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia 

referentes a: 

 

• 06 licencias de poda, derribo y/o trasplante de árboles de abril 2023 
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Acuerdo 09/CT/SCORD-MPUE-11/05/2023/05 Por unanimidad de votos, con 
fundamento por lo establecido en los artículos 20, 21 segundo párrafo, 22 fracción 
IV, 75, 113, 115 fracción III, 121, 134 fracción I y 136 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la  Información  Pública  del  Estado  de  Puebla;  lineamiento  segundo 
fracciones  III  y  XVIII,  trigésimo octavo fracción I,  capítulo IX, sección III y demás 
relativos de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información,  así  como  para  la  elaboración  de  versiones 
públicas, se aprueban 06 licencias de poda, derribo y/o trasplante de árboles 
de abril 2023 

 
6. Análisis, revisión y en su caso aprobación de las versiones públicas presentadas por 

parte de la Secretaría de Movilidad e Infraestructura enviadas mediante oficio 

SEMOVINFRA-ET-039/2023 para dar cumplimiento a las obligaciones de 

transparencia referente a: 

• 09 contratos de Obra Pública de abril 2023  

• 02 contratos de Prestación de Servicios de abril 2023 

• 01 contrato de Adquisiciónes de abril 2023 

 
Acuerdo 09/CT/SCORD-MPUE-11/05/2023/06 Por unanimidad de votos, con 

fundamento por lo establecido en los artículos 20, 21 segundo párrafo, 22 fracción 

IV, 75, 113, 115 fracción III, 121, 134 fracción I y 136 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la  Información  Pública  del  Estado  de  Puebla;  lineamiento  segundo 

fracciones  III  y  XVIII,  trigésimo octavo fracción I,  capítulo IX, sección III y demás 

relativos de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 

Desclasificación de la Información,  así  como  para  la  elaboración  de  versiones 

públicas, se aprueban 09 contratos de Obra Pública de abril 2023, 02 contratos 

de Prestación de Servicios de abril 2023 y 01 contrato de Adquisiciones de 

abril 2023 

 

7. Análisis, revisión y en su caso aprobación de las versiones públicas presentadas por 

parte de la Sindicatura Municipal, enviadas mediante oficio SM-ET-021/2023 para 

dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia referentes a: 

• 06 resoluciones de recursos administrativos de revisión 

 

Acuerdo 09/CT/SCORD-MPUE-11/05/2023/07 Por unanimidad de votos, con 
fundamento por lo establecido en los artículos 20, 21 segundo párrafo, 22 fracción 
IV, 75, 113, 115 fracción III, 121, 134 fracción I y 136 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la  Información  Pública  del  Estado  de  Puebla;  lineamiento  segundo 
fracciones  III  y  XVIII,  trigésimo octavo fracción I,  capítulo IX, sección III y demás 
relativos de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información,  así  como  para  la  elaboración  de  versiones 
públicas, se aprueban 06 resoluciones de recursos administrativos de revisión. 
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8. Análisis, revisión y en su caso aprobación de la versión pública presentada por parte 

de la Consejería Jurídica mediante oficio OP-CJ-ET-032/2023 para dar para dar 

contestación a la solicitud de acceso a la información con número de folio 

210437023000745, referente a: 

 

“…solicito las versiones públicas electrónicas de todos los comprobantes de 

nómina del servidor público en comento desde su toma de protesta en el cargo 

hasta el 15 de abril de 2023” 

 

Acuerdo 09/CT/SCORD-MPUE-11/05/2023/08 Por unanimidad de votos, con 
fundamento por lo establecido en los artículos 20, 21 segundo párrafo, 22 fracciones 
I y IV, 113, 115 fracción III, 120, 134 fracción I, 136 y 137 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; lineamiento segundo 
fracciones III y XVIII, trigésimo octavo fracción I, capítulo IX, sección III y demás 
relativos de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones 
públicas, se aprueba versión pública presentada por parte de la Consejería 
Jurídica para dar contestación a la solicitud de acceso a la información con 
número de folio 210437023000745 correspondiente a comprobantes de 
nómina. 

 
9. Análisis, revisión y en su caso aprobación de las versiones públicas presentadas por 

parte de la Secretaría de Gobernación, enviadas mediante oficio SG-E.T.089/2023 

para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia referentes a: 

 

• Ministraciones correspondientes a la Junta Auxiliar de Santa María 

Guadalupe Tecola de enero, febrero y marzo del 2023 

 

Acuerdo 09/CT/SCORD-MPUE-11/05/2023/09 Por unanimidad de votos, con 
fundamento por lo establecido en los artículos 20, 21 segundo párrafo, 22 fracción 
IV, 75, 113, 115 fracción III, 121, 134 fracción I y 136 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la  Información  Pública  del  Estado  de  Puebla;  lineamiento  segundo 
fracciones  III  y  XVIII,  trigésimo octavo fracción I,  capítulo IX, sección III y demás 
relativos de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información,  así  como  para  la  elaboración  de  versiones 
públicas, se aprueban Ministraciones correspondientes a la Junta Auxiliar de 
Santa María Guadalupe Tecola de enero, febrero y marzo del 2023. 

 
 
10. Análisis, revisión y en su caso aprobación de la versión pública presentadas por parte 

de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, enviadas mediante oficio SSC-ET-

518/2023 para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia referentes a: 

 

• 01 contrato abierto de prestación de servicios de abril de 2023 
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Acuerdo 09/CT/SCORD-MPUE-11/05/2023/10 Por unanimidad de votos, con 
fundamento por lo establecido en los artículos 20, 21 segundo párrafo, 22 fracción 
IV, 75, 113, 115 fracción III, 121, 134 fracción I y 136 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la  Información  Pública  del  Estado  de  Puebla;  lineamiento  segundo 
fracciones  III  y  XVIII,  trigésimo octavo fracción I,  capítulo IX, sección III y demás 
relativos de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información,  así  como  para  la  elaboración  de  versiones 
públicas, se aprueba 01 contrato abierto de prestación de servicios de abril de 
2023 
 

 
11. Análisis, revisión y en su caso aprobación de las versiones públicas presentadas por 

parte de la Secretaría de Administración y Tecnologías de la Información, 

enviadas mediante oficio SECATI-ST-203/2023 para dar cumplimiento a las 

obligaciones de transparencia referentes a: 

 

• 04 contratos de prestación de servicios bajo el régimen de Honorarios 

asimilables a sueldos y salarios, celebrados 03 en enero y 01 en abril 

de 2023 

• 02 Convenios de Colaboración Académica de febrero 2023 

• 01 contrato de prestación de servicios, Secretaría de Gestión y 

Desarrollo Urbano de abril de 2023  

• 01 contrato de prestación de servicio especializado de topografía, 

Secretaría del Ayuntamiento de abril de 2023  

• 02 contratos de prestación de servicios, Secretaría de Servicios 

Públicos de abril de 2023  

• 01 contratos de servicio integral para la realización de eventos de la 

Comisión Municipal de Box y Lucha Libre, de abril 2023 

• 02 facturas y 04 bitácoras de transporte correspondiente a comisiones 

oficiales llevadas a cabo por personal de la Presidencia Municipal en 

marzo 2023 

• 04 bitácoras de transporte correspondiente a comisiones oficiales 

llevadas a cabo por personal de la Contraloría Municipal en abril 2023 

• 04 bitácoras de transporte correspondiente a comisiones oficiales 

llevadas a cabo por personal de la Secretaría de Economía y Turismo 

durante marzo de 2023.  

• 01 factura y 03 tickets de compra correspondiente a los viáticos de 

personal de la Coordinación de las Regidurías durante marzo de 2023 
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Acuerdo 09/CT/SCORD-MPUE-11/05/2023/11 Con una abstención de 

conformidad a los artículos 3 fracción VI y 58 de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas y dos votos a favor, por mayoría de votos 

se aprobó en lo particular lo correspondiente a las bitácoras de transporte a 

comisiones oficiales del personal de la Contraloría Municipal. En cuanto a las 

demás versiones públicas Por unanimidad de votos, con fundamento por lo 

establecido en los artículos 20, 21 segundo párrafo, 22 fracción IV, 75, 113, 115 

fracción III, 121, 134 fracción I y 136 de la Ley de Transparencia y Acceso a la  

Información  Pública  del  Estado  de  Puebla;  lineamiento  segundo fracciones  III  

y  XVIII,  trigésimo octavo fracción I,  capítulo IX, sección III y demás relativos de los 

Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 

Información,  así  como  para  la  elaboración  de  versiones públicas, se aprueban 

04 contratos de prestación de servicios bajo el régimen de Honorarios asimilables a 

sueldos y salarios, celebrados 03 en enero y 01 en abril de 2023; 02 Convenios de 

Colaboración Académica de febrero 2023; 01 contrato de prestación de servicios, 

Secretaría de Gestión y Desarrollo Urbano de abril de 2023; 01 contrato de prestación 

de servicio especializado de topografía, Secretaría del Ayuntamiento de abril de 2023; 

02 contratos de prestación de servicios, Secretaría de Servicios Públicos de abril de 

2023; 01 contratos de servicio integral para la realización de eventos de la Comisión 

Municipal de Box y Lucha Libre, de abril 2023; 02 facturas y 04 bitácoras de transporte 

correspondiente a comisiones oficiales llevadas a cabo por personal de la Presidencia 

Municipal en marzo 2023; 04 bitácoras de transporte correspondiente a comisiones 

oficiales llevadas a cabo por personal de la Contraloría Municipal en abril 2023; 04 

bitácoras de transporte correspondiente a comisiones oficiales llevadas a cabo por 

personal de la Secretaría de Economía y Turismo durante marzo de 2023 y 01 factura 

y 03 tickets de compra correspondiente a los viáticos de personal de la Coordinación 

de las Regidurías durante marzo de 2023. 

 
12. Análisis, discusión y en su caso aprobación de la solicitud de ampliación de plazo 

presentada por parte del Enlace de Transparencia de la Secretaría de Movilidad e 

Infraestructura mediante oficio SEMOVINFRA-ET-038/2023, para dar contestación 

a la solicitud de acceso a la información con número de folio 210437023000743. 

 

 

Acuerdo 09/CT/SCORD-MPUE-11/05/2023/12 Por unanimidad de votos, con 
fundamento por lo establecido en el artículo 20, 21 segundo párrafo, 22 fracción II, 
150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Puebla, se confirma la solicitud de ampliación de plazo en virtud de lo expuesto 
por el enlace de la Secretaría de Movilidad e Infraestructura en la presente 
sesión y que se desprenden del oficio SEMOVINFRA-ET-038/2023. 
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13. Análisis, discusión y en su caso aprobación de la Prueba de Daño presentada por la 

Secretaría de Administración y Tecnologías de la Información con número de 

oficio SECATI-ST-0206/2023, para la clasificación como reservada y confidencial  de 

la información correspondiente para atender la solicitud de información 

210437023000742. 

 

Acuerdo 09/CT/SCORD-MPUE-11/05/2023/13 Por unanimidad de votos con 
fundamento en lo establecido en los artículos 21 segundo párrafo, 22 fracción II, 123 
fracciones I y VI; 125, 126 y 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Puebla; así como lo expuesto por el Enlace de 
Transparencia de la Secretaría de Administración y Tecnologías de la 
Información, se confirma la reserva de información de la prueba de daño 
solicitada por oficio SECATI-ST-0206/2023 correspondiente la a información 
para atender la solicitud de información 210437023000742. 

 
14. Análisis, discusión y en su caso aprobación de la Prueba de Daño presentada por la 

Secretaría de Seguridad Ciudadana con número de oficio SSC-ET-0519/2023, para 

la clasificación parcial como reservada del Contrato multianual de prestación de 

servicios correspondiente a la renovación de servicio de internet redundante y mpls 

para la Secretaría de Seguridad Ciudadana.   

 

Acuerdo 09/CT/SCORD-MPUE-11/05/2023/14 Por unanimidad de votos con 
fundamento en lo establecido en los artículos 21 segundo párrafo, 22 fracción II, 123 
fracciones I y VI; 125, 126 y 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Puebla; así como lo expuesto por el Enlace de 
Transparencia de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, se confirma la reserva 
parcial de información de la prueba de daño solicitada por oficio SSC-ET-
0519/2023 correspondiente al Contrato multianual de prestación de servicios 
correspondiente a la renovación de servicio de internet redundante y mpls 
para la Secretaría de Seguridad Ciudadana. 

 

15. Análisis, discusión y en su caso aprobación de la Prueba de Daño presentada por la 

Secretaría de Seguridad Ciudadana con número de oficio SSC-ET-0520/2023, para 

la clasificación parcial como reservada del Contrato de adquisición de dispositivos de 

mano inteligentes de banda ancha para la Secretaría de Seguridad Ciudadana. 

 

Acuerdo 09/CT/SCORD-MPUE-11/05/2023/15 Por unanimidad de votos con 
fundamento en lo establecido en los artículos 21 segundo párrafo, 22 fracción II, 123 
fracciones I y VI; 125, 126 y 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Puebla; así como lo expuesto por el Enlace de 
Transparencia de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, se confirma la reserva 
parcial de información de la prueba de daño solicitada por oficio SSC-ET-
0520/2023 correspondiente al Contrato de adquisición de dispositivos de 
mano inteligentes de banda ancha para la Secretaría de Seguridad Ciudadana. 
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16. Análisis, revisión y en su caso aprobación de las versiones públicas presentadas por 
parte de la Secretaría de Seguridad Ciudadana enviadas mediante oficio SSC-ET-
530/2023 para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia referente a: 

 
• 01 contrato multianual de prestación de servicios de marzo 2023 

• 01 contrato de adquisición de bienes de abril 2023 

 

Acuerdo 09/CT/SCORD-MPUE-11/05/2023/16 Por unanimidad de votos, con 
fundamento por lo establecido en los artículos 20, 21 segundo párrafo, 22 fracción 
IV, 75, 113, 115 fracción III, 121, 134 fracción I y 136 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la  Información  Pública  del  Estado  de  Puebla;  lineamiento  segundo 
fracciones  III  y  XVIII,  trigésimo octavo fracción I,  capítulo IX, sección III y demás 
relativos de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información,  así  como  para  la  elaboración  de  versiones 
públicas, se aprueban 01 contrato multianual de prestación de servicios de 
marzo 2023 y 01 contrato de adquisición de bienes de abril 2023. 

 
 
ASUNTOS GENERALES 

 
AG01. Análisis, revisión y en su caso aprobación de las versiones públicas presentadas por 
parte de la Industrial de Abastos, enviadas mediante oficio IDAP.AG.-591/2023 para dar 
cumplimiento a las obligaciones de transparencia referentes a: 
 

• 06 contratos de procedimientos de adjudicación directa, de los cuales 01 
contrato cerrado celebrado en febrero de 2023 y 05 contratos abiertos con 
vigencia del 02 de enero al 31 de marzo del 2023 

 
Acuerdo 09/CT/SCORD-MPUE-11/05/2023/AG01 Por unanimidad de votos, con 
fundamento por lo establecido en los artículos 20, 21 segundo párrafo, 22 fracción 
IV, 75, 113, 115 fracción III, 121, 134 fracción I y 136 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la  Información  Pública  del  Estado  de  Puebla;  lineamiento  segundo 
fracciones  III  y  XVIII,  trigésimo octavo fracción I,  capítulo IX, sección III y demás 
relativos de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información,  así  como  para  la  elaboración  de  versiones 
públicas, se aprueban 06 contratos de procedimientos de adjudicación directa, 
de los cuales 01 contrato cerrado celebrado en febrero de 2023 y 05 contratos 
abiertos con vigencia del 02 de enero al 31 de marzo del 2023. 

 
 
AG02. Análisis, discusión y en su caso aprobación de la solicitud de Declaración de 
Inexistencia presentada por parte del enlace de la Secretaría de Gestión y Desarrollo 
Urbano, enviada mediante oficio SGyDU/ET/309/2023, para dar atención al Recurso de 
Revisión RR-1986/2022 referente a la solicitud de acceso a la información con número de 
folio  210437022001104 correspondiente a:  
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“Respecto del inmueble ubicado en Calle 10 Norte, exterior 1406, colonia Heroica Puebla de 
Zaragoza, en el municipio de Puebla, del estado de Puebla, registrado con la clave 
0012103782 del Catálogo Nacional de Monumentos Históricos Inmuebles, solicito se 
informe: 
 
a. Si se ha emitido uno más permisos, autorizaciones, licencias, o actos jurídicos análogos -
cualquiera que sea su denominación-, que amparen la realización de alguna obra o cualquier 
modificación material en dicho inmueble, o en sus colindancias, incluyendo vías públicas 
aledañas, respecto del periodo comprendido entre 1977 a la actualidad. 
 
b. En su caso, se remita copia del o los actos jurídicos, así como   de la documentación que 
integre el expediente administrativo que se formó para su emisión.” (SIC) 
 

 
Acuerdo 09/CT/SCORD-MPUE-11/05/2023/AG02 Por unanimidad de votos con 
fundamento en lo establecido en el artículo 22 fracción II, 159 fracción II y 160 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así 
como lo expuesto por el Enlace de Transparencia de la Secretaría de Gestión y 
Desarrollo Urbano, se aprueba la Declaratoria de Inexistencia para dar atención  
al Recurso de Revisión RR-1986/2022 referente a la solicitud de acceso a la 
información con número de folio 210437022001104. 

 
 
AG03.  Análisis, revisión y en su caso aprobación de la versión pública presentada por parte 
de la Secretaría de Movilidad e Infraestructura enviada mediante oficio SEMOVINFRA-
ET-043/2023 para dar para dar contestación a la solicitud de acceso a la información con 
número de folio 210437023000700, referente a: 
 

“Tenga bien a proporcionar copia simple digital de la obra (topes o pasos peatonales 
instalados en la avenida 18 de noviembre, parque industrial 2000, casi, frente a coppel: 
Proceso de licitación, convocatoria, fallo, junta de aclaraciones, empresas involucradas, 
bases de la licitación, representantes en el momento del fallo, metodología, dictamen técnico 
y presupuestal, propuestas y montos de cada empresa, estudios de impacto, uso de suelo 
de las empresas o giros instalados a un radio de 3 kms, de los últimos 5 años. 
Áreas y funcionarios involucrados al interior del ayuntamiento, tanto en la autorización, como 
en la supervisión y liberación de las obras mencionadas, bitácoras de supervisión y avances 
de obra, ejecutadas o no por el ayuntamiento o particulares. 
dictamen vial, cos, cus, usos de suelo, licencias de construcción y de funcionamiento, 
alineamientos, régimen constituido, solicitud ante su autoridad de la instalación de los topes 
mencionados. Esto en el sentido de la o las empresas o particulares involucrados en la 
instalación de los topes mencionados. 
aforos vehiculares, y todos los demás estudios de factibilidad empleados y/o ejecutados que 
justifiquen o nieguen instalación de los topes o pasos peatonales instalados, no omitiendo 
los tiempos solicitados dentro de las autorizaciones expedidas. 
La información entregada a su servidor es de carácter urgente en mi proceder para la 
reparación de los daños materiales y físicos ocasionados por estas instalaciones (topes y/o 
pasos peatonales). 
 
lo anterior motivado por conocer los lineamientos utilizados y la aplicación de la normativa 
vigente.” 
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Acuerdo 09/CT/SCORD-MPUE-11/05/2023/AG04 Por unanimidad de votos, con 
fundamento por lo establecido en los artículos 20, 21 segundo párrafo, 22 fracciones 
I y IV, 113, 115 fracción III, 120, 134 fracción I, 136 y 137 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; lineamiento segundo 
fracciones III y XVIII, trigésimo octavo fracción I, capítulo IX, sección III y demás 
relativos de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones 
públicas, se aprueba versión pública presentada por parte de la Secretaría de 
Movilidad e Infraestructura para dar contestación a la solicitud de acceso a la 
información con número de folio 210437023000700. 
 

 
AG04.    Análisis, discusión y en su caso aprobación de la solicitud de ampliación de plazo 
presentada por parte del Enlace de Transparencia de Industrial de Abastos Puebla 
mediante oficio IDAP.AG.UAJ.UT-34/2023, para dar contestación a la solicitud de acceso 
a la información con número de folio 210437023000716. 
 

Acuerdo 09/CT/SCORD-MPUE-11/05/2023/AG04 Por unanimidad de votos, con 
fundamento por lo establecido en el artículo 20, 21 segundo párrafo, 22 fracción II, 
150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Puebla, se confirma la solicitud de ampliación de plazo en virtud de lo expuesto 
por el enlace de la Industrial de Abastos Puebla en la presente sesión y que se 
desprenden del oficio IDAP.AG.UAJ.UT-34/2023. 

 

 
 
 
CIERRE DE SESIÓN 

 

Sin otro asunto que tratar, se da por terminada la presente sesión ordinaria a las 18:13 hrs. 

 

 

 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

 

 

 

 

 

LUZ DEL CARMEN ROSILLO MARTÍNEZ 

PRESIDENTA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

 
 
 
 



 

 Dirección Teléfono Twitter Facebook 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MARÍA LUCERO SALDAÑA PÉREZ 
INTEGRANTE DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

 
 

 
 
 
 

ALEJANDRA ESCANDÓN TORRES 
INTEGRANTE DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

 
 
 
 
HOJA PERTENECIENTE AL ACTA DE LA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA 
EL 11 DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS POR EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA. - 
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